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Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 07 

Versión: 05 

Fecha: 02 – 07 - 2024 

Superintendencia de Notariado y Registro 

Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201 

Bogotá D.C., Colombia 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO No 2568-2024 -  Q&C INGENIERIA S.A.S CON NIT.  830.092.541 -8  

CERTIFICA QUE: 
 

Contrato Prestación de Servicios 2568 de 2024 

Nombre del contratista Q&C INGENIERIA S.A.S  

NIT 830.092.541-8 

 
 

Objeto 

ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CONECTIVIDAD WIRELESS, 

NETWORKING Y SEGURIDAD PERIMETRAL, JUNTO CON LA ACTUALIZACIÓN DE 

PLATAFORMAS Y CONTROL DE ACCESO EXISTENTES, INCLUYENDO 

LICENCIAMIENTO, SOPORTE Y GARANTÍA. LOTE 1. 

Fecha inicio 05 de diciembre de 2024 

Fecha terminación inicial 31 de diciembre de 2024 

Fecha Prorroga 31 de enero de 2025 

Valor inicial del contrato $6.415.073.946 

 
Identificación 

Rubro 

Nombre CDP CRP VALOR 

 
Información presupuestal 

C-1299-0800-
8-10305C-

1299063-02 

ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIOS DE INFORMA-
CIÓN IMPLEMENTADOS -

FORTALECIMIENTO 
TECNOLOGICO HACIA LA 

TRANSFORMACION 
DIGITAL DE LA SNR A 

NIVEL NACIONAL 

113424 653524 $ 1.184.504.089,00 

C-1299-0800-
8-10305C-

1299065-02 

ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIOS TECNOLOGI-

COS -FORTALECIMIENTO 
TECNOLOGICO HACIA LA 

TRANSFORMACION 
DIGITAL DE LA SNR A 

NIVEL NACIONAL 

113424 653524 $5.230.569.857,00 

Conforme a la cláusula Cuarta, la forma de pago será de la siguiente manera: 

“La SUPERINTENDENCIA pagará el valor del contrato, en un solo pago, posterior a la entrega de los equipos a 

adquirir y del documento que soporte la renovación de la garantía y el soporte técnico, de los equipos objeto del 

contrato, los cuales se encuentran detallados en el Anexo No. 1: Especificaciones Técnicas correspondientes a 

cada lote”. 
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De igual manera mediante solicitud de modificación y prórroga No. 1 al Contrato de Compraventa No. 2568 de 2024, 

la forma de pago se modificó, quedando de la siguiente manera: 

“La SUPERINTENDENCIA pagará el valor del contrato, en dos pagos, los cuales corresponden a: 

a) Un primer pago contra entrega de la certificación que soporte el licenciamiento, la renovación de la garantía 

y el soporte técnico, de los equipos objeto del contrato. 

b) Un segundo pago contra entrega de los equipos a adquirir, los cuales se encuentran detallados en el Anexo 

No. 1 Especificaciones Técnicas, previo ingreso de estos al almacén.” 

 
De acuerdo con lo anterior, y con base en la modificación para este contrato, se autoriza a realizar el pago de la 
Factura No FE 1071 con cargo al CRP 653524 por valor de $2.954.003.456, correspondiente a un primer pago 
contra entrega de la certificación que soporte el licenciamiento, la renovación de la garantía y el soporte técnico, de 
los equipos objeto del contrato, así: 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Rubro 

presupuestal 
Actividad Proyecto CDP CRP Valor Presupuesto Valor 

pagado 
Valor pago Saldo por pagar 

C-1299-0800-
8-10305C-

1299063-02 

ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIOS DE 

INFORMA-CIÓN 
IMPLEMENTADOS -
FORTALECIMIENTO 

TECNOLOGICO 
HACIA LA 

TRANSFORMACION 
DIGITAL DE LA SNR A 

NIVEL NACIONAL 

113424 653524 $ 1.184.504.089,00 0 $ 1.184.504.089,00 $0 

C-1299-0800-
8-10305C-

1299065-02 

ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIOS 

TECNOLOGI-COS -
FORTALECIMIENTO 

TECNOLOGICO 
HACIA LA 

TRANSFORMACION 
DIGITAL DE LA SNR A 

NIVEL NACIONAL 

113424 653524 $5.230.569.857,00  $1.769.499.367,00 $3.461.070.490,00 

 
Se adjunta descripción de los servicios prestados para el primer pago: 
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Descripción Cantidad Valor Unitario Valor  IVA Valor Total 

Renovación Soporte y 
garantía Firewall 

Juniper SRX4200 por 1 
año 

2 $ 210.104.861,34 420.209.722,69 79.839.847,31 $ 500.049.570 

Renovación Soporte y 
garantía Firewall 

Juniper SRX4100 por 1 
año 

2 $ 123.377.680,67 246.755.361,34 46.883.518,66 $ 293.638.880 

Renovación Soporte y 
garantía Firewall 

Juniper SRX300 por 1 
año 

1 $ 4.061.242,86 4.061.242,86 771.636,14 $ 4.832.879 

Renovación 
Licenciamiento IPS, 

AppSecure, URL 
Filtering, Cloud AV and 
AS, SKYATP, Sec Intel, 
with SW Support para 

SRX4200 

2 $ 254.664.635,29 509.329.270,59 96.772.561,41 $ 606.101.832 

Renovación 
Licenciamiento IPS, 

AppSecure, URL 
Filtering, Cloud AV and 
AS, SKYATP, Sec Intel, 
with SW Support para 

SRX4100 

2 $ 145.827.135,29 291.654.270,59 55.414.311,41 $ 347.068.582 

Renovación Soporte y 
garantía Switch 

QFX5100 por 1 año 
6 $ 35.419.248,74 212.515.492,44 40.377.943,56 $ 252.893.436 

Renovación Soporte y 
garantía Switches 

EX2300-48MP por 1 
año 

41 $ 5.974.454,62 244.952.639,50 46.541.001,50 $ 291.493.641 

Horas de soporte 
equipos seg perimetral 

20 horas 
1 $ 118.449.240,34 118.449.240,34 22.505.355,66 $ 140.954.596 

Servicios de Soporte y 
servicios profesionales. 1 $ 434.428.605,04 434.428.605,04 82.541.434,96 $ 516.970.040 
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El contratista cumplió con la entrega de los servicios prestados, los cuales se detallan en los siguientes soportes. 

1. Factura número FE 1071 
2. Soportes parafiscales 
3. Informe de supervisión 
4. Concepto de Intangibles 

 
Esta certificación se expide a los (30) días del mes de diciembre del 2024, para autorizar el pago correspondiente a 
Q&C INGENIERIA SAS 
 
 
Cordialmente, 

 
 

 

Oscar Fabian Corredor Camargo 
Profesional Especializado 2028-19 
Coordinador Grupo de Servicios Tecnológicos 
Supervisor 
  
Proyecto: Paola Andrea Angulo Zapata- Contratista OTI 

 



  REFERENCIA         DESCRIPCION CANT. U.M. PRECIO UNIT. DESCUENTO IVA % TOTAL

2SRV-CONTRATO
SOPORTE

19 %UND $420.209.722,69$0,00$210.104.861,
34

Renovación Soporte y garantía Firewall Juniper SRX4200 por 1
año

1SRV-CONTRATO
SOPORTE

19 %UND $4.061.242,86$0,00$4.061.242,86Renovación Soporte y garantía Firewall Juniper SRX300 por 1 año

2SRV-
LICENCIAMIENT
O

19 %UND $509.329.270,59$0,00$254.664.635,
29

Renovación Licenciamiento IPS, AppSecure, URL Filtering, Cloud
AV and AS, SKYATP, Sec Intel, with SW Support para SRX4200

2SRV-
LICENCIAMIENT
O

19 %UND $291.654.270,59$0,00$145.827.135,
29

Renovación Licenciamiento IPS, AppSecure, URL Filtering, Cloud
AV and AS, SKYATP, Sec Intel, with SW Support para SRX4100

6SRV-CONTRATO
SOPORTE

19 %UND $212.515.492,44$0,00$35.419.248,74Renovación Soporte y garantía Switch QFX5100 por 1 año

41SRV-CONTRATO
SOPORTE

19 %UND $244.952.639,49$0,00$5.974.454,62Renovación Soporte y garantía Switches EX2300-48MP por 1 año

1,00SRV-SERVICIO-
LOCAL-09

19 %HO $118.449.240,34$0,00$118.449.240,
34

Horas de soporte equipos seg perimetral 20 horas

1,00SRV-SERVICIO-
LOCAL-09

19 %HO $434.428.605,04$0,00$434.428.605,
04

Servicios de Soporte y servicios profesionales.

2SRV-CONTRATO
SOPORTE

19 %UND $246.755.361,34$0,00$123.377.680,
67

Renovación Soporte y garantía Firewall Juniper SRX4100 por 1
año

IMPUESTOS DESCRIPCIÒN BASE TASA TOTAL

$471.647.610,6219 %IVA IVA $2.482.355.845,38

RETE-IVA

Página 1 de 1

RETE-FTE

Notas:

RETE-ICA

FIRMA DIGITAL:

Valor en Letras:

RETENCIONES

DESCUENTO

CUFE:

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE *******

88be2e1468a9dec0229c28090111d593f9269ace5f9dd55a567f3c174b9f19f99039800425790fda5c3fcdaa2620354e

VALOR BRUTO

TOTAL A PAGAR

SUBTOTAL

IVA

njbuv9FwtIZ7IFVHofGb1264xEniPj6KmrqP1P2I4g9/zLVsPcKORTE41e6WzAmu7ku+hrtoiPc3IDd6jjn0Dlh3/KLAYpTSYpAFsYOuf+l23Y57oUCfxPny
UAZG57rjbVrkQ3eOuxjv1kyn9YrMh8DB1gbN0h5oDzf7f4WIpCi1y+XzQbIoPmTTq7FMxXFW/JVOqMP8JKm0/Cdgl+orwRys2wMkXwAbYvFLj6//aMhl1eCUnk3
/NsO//GhAH1k9fDgYHD/HjwVf34yQvmHuA5NBnV9h/IFDwJRZO1Hhbta/5z/RDZnz0ZHQa7RrFu3/BjvimgMI0igDUIdfXojP7g==

$70.747.141,59 $23.979.557,47

$2.482.355.845,38

$0,00

$2.482.355.845,38

$471.647.610,62

$2.730.928.463,95$128.348.292,99

LA PRESENTE FACTURA SE ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A UNA LETRA DE CAMBIO EN LOS TERMINOS DE LA LEY 1231 Y LOS ARTICULOS 772 Y S.S. DEL CODIGO DE COMERCIO.
iMPORTANTE: DE ACUERDO AL ART. 86 DE LA LEY 1676 DE 2013, ESTA FACTURA SE CONSIDERA IRREVOCABLEMENTE ACEPTADA POR EL COMPRADOR O BENEFICIARIO DEL SERVICIO, SINO RECLAMARE DENTRO DE LOS (3)

TRES DIAS HABILES SIGUIENTES A SU RADICACION. EN CASO DE MORA EN EL PAGO, SE COBRARÁN INTERESES A LA TASA MAXIMA PERMITIDA POR LA LEY

$223.074.992,05

FIRMA Y SELLO DEL CLIENTE

ACEPTADA

PAGUESE CON CHEQUE "PRIMER BENEFICIARIO" O TRANSFERENCIA A FAVOR DE  Q&C INGENIERIA S.A.S
CUENTA CORRIENTE Nª 21002803473 BANCO CAJA SOCIAL

FIRMA Y SELLO Q&C INGENIERIA S.A.S

FECHA:                                                      NOMBRE

2024-12-26 18:32:29-05:00

Factura generada por SISTEMAS DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL NIT 890.319.193 - Siesa e-Invoicing

CONDICION DE
PAGO

FORMA DE PAGO

     No. FE1071

Tel: 3472867 Fax:

NIT: 830092541

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

Bogotá, D.C. CR 7 156 10 OF 1504

QUINTERO MOLINA
YOVANNY FRANCISCO

Teléfono:

2025/02/09

Ciudad:

Q&C INGENIERIA SAS

Autorización Numeración de
Facturación No. 18764071879089
Numeración: HABILITADA Rango

desde: FE974 hasta: FE2000 Vigencia
desde: 2024/05/31 hasta: 30/11/2025 -

18 Meses

3282121

899999007

FECHA Y HORA VENDEDOR

Cliente:

CL 26 13 49

FECHA VCTO

2024/12/26

Dirección:Dirección:

Bogotá, D.C.

Responsables del impuesto sobre las ventas IVA

18:19 p. m.

MEDIO DE
PAGO

NIT

TRM:

Regimen comun
No somos grandes contribuyentes Ni autorretenedores -tarifa ICA

9.66/1000 en Bogota D.C.

CréditoCREDITO 45
DIAS

CECO: EN24-0031

Moneda: COP1,00

FACTURA ELECTRONICA DE
VENTA

O.C. Nro:
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Ana María Lombana

De: Facturacion Electronica <facturacionelectronica@minhacienda.gov.co>
Enviado el: viernes, 27 de diciembre de 2024 2:49 p. m.
Para: Ana María Lombana
Asunto: Hemos Recibido el Documento enviado por usted

 

  

Bogot? D. C., [fecha de notificaci?n]  

Q&C INGENIERIA SAS, Reciba un cordial saludo:  

  

  

El Sistema Integrado de Informaci?n Financiera ? SIIF Naci?n del Ministerio de Hacienda y Cr?dito 
P?blico informa que ha recibido el [N?mero DE], generada por usted.  

  

___________________________________________________ 

[Descripci?n PCI] 

 

  

Nota: La informaci?n transmitida a trav?s de este correo electr?nico es confidencial y est? dirigida 
?nicamente a su destinatario. Su reproducci?n, lectura o uso est? prohibido.  
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Este es un sistema autom?tico, por favor no responda este mensaje al correo remitente. 

Recuerde agregar esta direcci?n de correo a sus contactos y lista de remitentes seguros para asegurarse de recibir nuestros mensajes. 







VALOR

7709998021167005828307

10000058283075RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

04/12/2024  06:18p.m.

NIT.   830.092.541
Q&C INGENIERIA SAS

RECIBIMOS DE:

Catorce  millones trescientos cuarenta y un  mil ciento ochenta y nueve  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000058283075POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

ANTIGUO COUNTRY-44-101458352-0-1 $11,388,644.00 $2,163,842.00 $13,552,486.00

ANTIGUO COUNTRY-44-101458341-0-1 $662,776.00 $125,927.00 $788,703.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0005828307 $14,341,189.00

$14,341,189.00

CAJERO:

Pse - $ 14,341,189.00

PAGUESTADO

 14,341,189.00

12/4/2024   6:18:22PM

172.16.10.23

















 

 
1133 Innovation Way 

Sunnyvale, CA 94089 

o  +1 408 745 2000 

f   +1 408 745 2100 

www.juniper.net 
Juniper Internal 

Juniper Business Use Only 

26-December-2024 

 

To SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

To Q&C INGENIERIA LTDA 

 

Juniper has the pleasure of providing you with this formal notification that confirms SUPER 

INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO maintenance contract IDs 68357137 is valid 

until 15-December-2025. The list of devices under this contract is attached to this letter.  

 
The service level of contract ID 68357137 is Juniper Care Core, the entitlements are: access to 

our Juniper Support Portal, unlimited JTAC 24x7, access software updates (new releases) and 

online post-sales tools. 

 

Juniper Care Services provide rapid response from Juniper Networks’ technical service 

engineers and hardware replacement options that let you choose the right timing and resources 

for your network needs. Juniper Care increases your operational effectiveness and lowers 

operational costs.  

 

Please let me know if you have any questions. 



 

 
1133 Innovation Way 

Sunnyvale, CA 94089 

o  +1 408 745 2000 

f   +1 408 745 2100 

www.juniper.net 
Juniper Internal 

Juniper Business Use Only 

Sincerely,  

Gabriel Taboada 

Director Service Sales 

      



 

 
1133 Innovation Way 

Sunnyvale, CA 94089 

o  +1 408 745 2000 

f   +1 408 745 2100 

www.juniper.net 
Juniper Internal 

Juniper Business Use Only 

 

End customer Serial Number Product Contract Number End Date Contract Status Service Coverage Contract Primary Reseller

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DJ2418AR0088 SRX4100-SYS-JB-AC 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-SRX4100JB Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DK3521AR0168 SRX4200-SYS-JB-AC 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-SRX4200JB Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DJ2418AR0094 SRX4100-SYS-JB-AC 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-SRX4100JB Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DK3521AR0231 SRX4200-SYS-JB-AC 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-SRX4200JB Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290088 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290087 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290064 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290049 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290048 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290043 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290040 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290034 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290032 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290026 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290024 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290022 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290020 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122160055 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290060 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290197 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290196 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290195 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290194 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290192 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290189 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290187 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290186 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290182 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290181 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290178 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290171 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290168 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290164 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290162 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290083 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290079 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290015 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290017 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290019 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290065 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290071 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290073 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290076 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO XP3122290077 EX2300-48MP 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48MV Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO CV2120AN1597 SRX300 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-SRX300HW Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO TA3120100009 QFX5100-48S-AFO 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-QFX5100S4 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO TR3619480008 QFX5100-48T-AFO 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-QFX5100T4 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO TR3619480042 QFX5100-48T-AFO 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-QFX5100T4 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO TR3619480087 QFX5100-48T-AFO 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-QFX5100T4 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO TR3619480137 QFX5100-48T-AFO 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-QFX5100T4 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO TA3716160186 QFX5100-48S-AFO 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-QFX5100S4 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO JX3622191373 EX2300-48T 68357137 12/15/2025 Active SVC-ND-EX23-48T Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714923871486 JS-NETDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969933 JS-SECDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969930 JS-SECDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969934 JS-SECDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969935 JS-SECDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714937536203 JS-NETDIR-25 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-25 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714919622388 JS-NETDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969932 JS-SECDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969927 JS-NETDIR-100 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-100 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714918399845 JS-SECDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90250215969926 JS-PLATFORM 68357137 3/1/2025 Expiring Soon SVC-SWA-JS-PLATFRM Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714922227156 JS-NETDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714918120385 JS-NETDIR-25 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-25 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969929 JS-NETDIR-25 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-25 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714937536204 JS-NETDIR-25 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-25 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714937536205 JS-NETDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969936 JS-SECDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714918120386 JS-NETDIR-25 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-25 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969931 JS-SECDIR-10 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-10 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714923871489 JS-SECDIR-5 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-SD-05 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90714915969928 JS-NETDIR-100 68357137 12/15/2025 Active SVC-SWA-JS-ND-100 Q&C INGENIERIA LTDA

SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 90250215969925 JS-PLATFORM 68357137 3/1/2025 Expiring Soon SVC-SWA-JS-PLATFRM Q&C INGENIERIA LTDA
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Entre los suscritos, WILLIAM PEREZ CASTAÑEDA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16.656.408, en su calidad de ORDENADOR DEL GASTO de 
la SNR, nombrado mediante Resolución No. 10881 del 12 de septiembre de 2022, 
debidamente posesionado mediante Acta del 13 de septiembre de 2022, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución No. 10989 del 14 de 
septiembre de 2022, con la cual es se le delegó la Ordenación del Gasto, quien en adelante 
se denominará LA SUPERINTENDENCIA y de la otra la empresa Q&C INGENIERIA S.A.S 
identificado con Nit. 830.092.541-8 representada legalmente por YOVANNY FRANCISCO 
QUINTERO , identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.504.833 de Bogotá D.C., quien 
en adelante se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato 
de Compraventa No. 2568 de 2024, el cual se regirá por la Ley 80 de 1993, el literal h) 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015 y las demás normas legales vigentes atinentes a la materia el cual se tramita por la 
Plataforma Transaccional del SECOP II y, en consecuencia, se pactan condiciones 
adicionales, en consideración a lo siguiente: 1). Que la Superintendencia de Notariado y 
Registro es una entidad descentralizada, técnica, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y patrimonial adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho. 2). Que 
la Superintendencia de Notariado y Registro tendrá como objetivo la orientación, inspección, 
vigilancia y control de los servicios públicos que prestan los Notarios y los Registradores de 
Instrumentos Públicos, la organización, administración, sostenimiento, vigilancia y control de 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, con el fin de garantizar la guarda de la fe 
pública, la seguridad jurídica y administración del servicio público registral inmobiliario, para 
que estos servicios se desarrollen conforme a la ley y bajo los principios de eficiencia, eficacia 
y efectividad. 3). Que previamente se realizó la SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA ELECTRONICA No. 010 DE 2024, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN Y 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CONECTIVIDAD WIRELESS, NETWORKING Y 
SEGURIDAD PERIMETRAL, JUNTO CON LA ACTUALIZACIÓN DE PLATAFORMAS Y 
CONTROL DE ACCESO EXISTENTES, INCLUYENDO LICENCIAMIENTO, SOPORTE Y 
GARANTÍA.”. 4). Que una vez aperturado el sobre económico del único proponente habilitado 
para el LOTE 1, el día 25 de noviembre de 2024, se dio traslado de la oferta económica 
presentada por los oferentes al área técnica y financiera para que como áreas encargadas 
verificaran el cumplimiento de la misma. 5). Que, una vez verificada la información con las 
áreas técnica financiera jurídica, el Ordenador del Gasto, de la Superintendencia de Notariado 
y Registro-SNR-, procedió a adjudicar el proceso de SELECCION “ADQUISICIÓN Y 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CONECTIVIDAD WIRELESS, NETWORKING Y 
SEGURIDAD PERIMETRAL, JUNTO CON LA ACTUALIZACIÓN DE PLATAFORMAS Y 
CONTROL DE ACCESO EXISTENTES, INCLUYENDO LICENCIAMIENTO, SOPORTE Y 
GARANTÍA.” LOTE 1 al proponente Q&C INGENIERIA S.A.S identificado con Nit. 
830.092.541-8 representada legalmente por YOVANNY FRANCISCO QUINTERO , 
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identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.504.833 de Bogotá D.C, por un valor de SEIS 
MIL CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS ($6.415.073.946) ) MCTE, incluido IVA y demás gravámenes 
que se generen, por haber cumplido con las condiciones jurídicas, financieras, técnicas y 
económicas contenidas en el pliego de condiciones definitive y sus adendas, dentro  del 
proceso de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SASI 
No.010 DE 2024. 6). Que el presente contrato se regirá por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015, las demás normas que lo reglamenten o modifiquen y las 
siguientes clausulas.  
 
CLÁUSULA PRIMERA:- A) DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: “ADQUISICIÓN 
Y RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CONECTIVIDAD WIRELESS, NETWORKING Y 
SEGURIDAD PERIMETRAL, JUNTO CON LA ACTUALIZACIÓN DE PLATAFORMAS Y 
CONTROL DE ACCESO EXISTENTES, INCLUYENDO LICENCIAMIENTO, SOPORTE Y 
GARANTÍA. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: - VALOR Y PLAZO DE EJECUCIÓN: A) VALOR: SEIS MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS ($6.415.073.946) ) MCTE, incluido IVA y demás gravámenes 
que se generen. B) PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será hasta 
el treinta y uno (31) de diciembre de 2024. 
 
La entrega de las licencias deberá realizarse dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes 
al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
. 
No obstante lo anterior, la vigencia de las licencias, garantías, renovaciones y soporte será de 
un (1) año, contado a partir de la fecha de vencimiento de los equipos 
 
CLÁUSULA TERCERA: - CERTIFICADO DE DISPONIBLIDAD PRESUPUESTAL: El valor 
de este contrato se financiará con recursos de la vigencia fiscal 2024 para lo cual se cuenta 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 113424 de fecha 17 de octubre de 
2024. 
 
CLÁUSULA CUARTA: - FORMA DE PAGO:  
 
La SUPERINTENDENCIA pagará el valor del contrato, en un solo pago, posterior a la entrega 
de los equipos a adquirir y del documento que soporte la renovación de la garantía y el soporte 
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técnico, de los equipos objeto del contrato, los cuales se encuentran detallados en el Anexo 
No. 1: Especificaciones Técnicas correspondientes a cada lote. 
 
Los pagos se efectuarán previo cumplimiento de los trámites administrativos y presupuestales 
a que haya lugar: 
 
• Certificación de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato 
• Factura y/o cuenta de cobro con el cumplimiento de los requisitos legales. 
• Acta de recibo firmada por el contratista y la supervisión. 
• Acreditar encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema integral de seguridad 
social y parafiscales. 
• Constancia de cumplimiento por parte del Contratista, de las obligaciones con el Sistema 
General de Seguridad Social, Parafiscales y ARL con relación al personal que prestó sus 
servicios. La acreditación de aportes parafiscales se deberá efectuar de conformidad con lo 
establecido por el Decreto 862 del 26 de abril de 2013. 
• Publicación en la plataforma SECOP II de los informes que den fe de la ejecución a 
satisfacción 
del objeto contratado. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del contrato se pagará solamente conforme a las 
actividades ejecutadas, para lo cual será necesario la certificación y aprobación por parte del 
supervisor donde certifique la realización de las actividades solicitadas por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La SNR no reconocerá, ningún reajuste realizado por el contratista 
en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la 
ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación o documento 
equivalente para el cobro a la Superintendencia de Notariado y Registro en físico y a través 
de la plataforma SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el Estatuto 
Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se 
acompañan los soportes requeridos para el pago, y/o se presenten de manera incorrecta, el 
término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último 
documento y/o se presente en debida forma. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrán por ellos derecho al pago 
de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
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PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estarán sujetos a la programación y aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de caja (PAC) autorizado, situación que EL CONTRATISTA 
declara conocer y aceptar. 

PARÁGRAFO SEXTO: Los pagos se realizarán a través de la cuenta de ahorros y/o corriente 
que disponga EL CONTRATISTA acorde con la certificación expedida por la entidad financiera 
aportada por EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: LA SUPERINTENDENCIA no reconocerá pagos sobre la entrega 
de elementos y/o prestación de servicios que no hubieren sido previamente requeridos o 
autorizados por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
CLÁUSULA QUINTA: - LUGAR DE EJECUCIÓN: Los productos y servicios objeto del 
presente en su totalidad se entregarán en su totalidad, en la ciudad de Bogotá, en las 
instalaciones de la Sede Central – Calle 26 No. 13-49 Int. 201- de la Superintendencia de 
Notariado y Registro – SNR. 
 
PARÁGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrá como domicilio contractual la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
CLÁUSULA SEXTA: - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista hace las 
siguientes declaraciones: 1). Conoce y acepta los documentos del proceso. 2). Está 
debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 3). El valor del contrato incluye 
todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con 
el cumplimiento del objeto del presente contrato. 4). Los recursos que componen su patrimonio 
no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal 
de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los 
recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: - RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el 
cumplimiento del objeto establecido en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA OCTAVA:- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Además de 
las obligaciones contenidas en el presente documento, el contratista se obliga para con la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO -SNR- a desarrollar las siguientes 
actividades: 
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1. Allegar a la Superintendencia, en los plazos en los que se le determine, los documentos 
requeridos para la cumplida iniciación del contrato. 

2. Constituir la garantía a favor de LA SUPERINTENDENCIA por los valores y con los 
amparos previstos en el mismo y mantenerla vigente durante el término establecido por 
la entidad, así mismo deberá cargarla a la plataforma SECO     P II a más tardar dentro 
los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación del contrato por las partes, para la 
revisión y aprobación por parte de la SUPERINTENDENCIA, cuando a ello hubiere lugar. 

3. Cancelar los gastos de perfeccionamiento, ejecución e impuestos que se generen debido 
al contrato.  

4. Efectuar a cabalidad el suministro de los bienes o la prestación de los servicios 
solicitados para el cumplimiento del objeto contractual, de acuerdo con las características 
y especificaciones establecidas en los estudios previos (Especificaciones Técnicas).  

5. Suministrar toda la información que se requiera con el fin de verificar tanto el 
cumplimiento de los requisitos y compromisos contractuales como los legales a que haya 
lugar, debido al contrato.  

6. Ejecutar con plena autonomía técnica y administrativa el objeto contractual. 
7. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las instrucciones y 

lineamientos que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 
Supervisor del contrato.  

8. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los 
estudios previos, la propuesta presentada y los aspectos técnicos pertinentes y anexo 
técnico, si aplica, para la ejecución idónea, en atención a lo requerido en los estudios 
previos, y garantizar su ejecución dando pleno cumplimiento a los lineamientos y 
políticas establecidos por LA SUPERINTENDENCIA y a las instrucciones que ésta 
imparta a través del supervisor. 

9. Disponer lo necesario para que el objeto del contrato se cumpla a cabalidad. 
10. Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las 

inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución y la ley. 
11. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 

que afecten el objeto del Contrato. 
12. Facilitar la labor de supervisión dando oportuna respuesta a las observaciones y 

requerimientos que se realicen y entregar los informes pactados y los requeridos por el 
supervisor del contrato, cuando a ello hubiere lugar.  

13. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo y 
responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el 
cumplimiento del mismo.  

14. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones 
acorde con la solicitud del supervisor.  

15. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 
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16. Atender los lineamientos dados por LA SUPERINTENDENCIA en materia de procesos y 
procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión-SIG.   

17. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por LA 
SUPERINTENDENCIA relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información. 

18. Firmar un compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la 
información obtenida por EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, cuando a 
ello hubiere lugar.  

19. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del 
objeto contractual. 

20. Garantizar que el manejo de la imagen institucional esté acorde con las directrices de 
estándares de diseño y de identidad corporativa que rigen a la SUPERINTENDENCIA.  

21. Mantener estricta reserva sobre la información que le sea suministrada para la ejecución 
del objeto del contrato y documentos a que tenga acceso con ocasión de la celebración 
y ejecución del contrato, salvo instrucción de autoridades competentes o autorización 
previa y expresa otorgada por LA SUPERINTENDENCIA. 

22. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del 
contrato y al final de éste, hacer entrega a LA SUPERINTENDENCIA de estos, acorde a 
lo establecido en los productos e informes requeridos y pactados, y de acuerdo con el 
manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la 
Nación, cuando a ello hubiere lugar. 

23. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, relacionados con 
el objeto contractual y obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, cuando a ello hubiere lugar. 

24. Encontrarse a paz y salvo por el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Caja de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar y acreditarlo mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el representante 
legal en caso de no estar obligado a tener revisor fiscal. Todo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

25. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas 
que le sean imputables. 

26. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas el contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a la 
Superintendencia y a las demás autoridades correspondientes para que ellas adopten 
las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y 
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la celebración de pactos o acuerdos prohibidos podrá dar lugar a la declaratoria de 
incumplimiento e imposición de las sanciones a que haya lugar. 

27. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso. 
28. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, entre 

otras la Ley 1562 de 2012 y el Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad 
con las actividades a desarrollar según el objeto del contrato. 

29. EL CONTRATISTA declara que cuenta con una Política de Seguridad y Salud en el 
trabajo y cumple con lo establecido en la normatividad nacional vigente y aquella que lo 
reglamente, modifique y/o complemente, aplicable para la protección de los eventuales 
trabajadores que, durante la ejecución del presente contrato deba vincular, directa o 
indirectamente, a fin de cumplir las obligaciones pactadas entre las partes. Además, que 
cumple con las auditorías periódicas, certificados de capacitación en el tema y demás 
medidas establecidas en normas concordantes; tendientes al cumplimiento íntegro de 
las políticas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo que le 
corresponden. 

30. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones 
establecidas en la Ley y el mismo contrato; en caso de celebrarse la liquidación parcial, 
se obliga a mantener vigente la garantía única de cumplimiento por los plazos que 
demande el cumplimiento de las prestaciones que se encuentren pendientes por ejecutar 
y/o satisfacer, cuando a ello hubiere lugar 

31. Constituir la garantía única de conformidad con lo establecido en el contrato y mantener 
vigente la misma por el tiempo pactado en el contrato, así como de las modificaciones 
que se presenten en la ejecución de este. 

32. Cumplir con las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del 
contrato, de las especificaciones técnicas, estudios previos, anexo técnico, de la 
invitación pública y de la propuesta presentada, documentos que forman parte integral 
del contrato y aquellas que estén directamente relacionadas con el objeto del contrato. 

33. Cargar en la plataforma SECOP II los informes de supervisión que den cuenta de la 
ejecución del contrato una vez aprobados y firmados por el supervisor, adjunta la factura 
correspondiente y demás documentos a que hubiere lugar (en caso de que se requiera) 
dentro de los tres (3) días siguientes a su aprobación y firma por parte del supervisor.   

 
 
CLÁUSULA NOVENA: - OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: El 
CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 
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El Contratista en desarrollo del objeto contractual se compromete a realizar, además de las 
obligaciones generales y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su 
actividad, la totalidad de las siguientes obligaciones específicas:  
 

1. Ejecutar el objeto del presente contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las 
condiciones económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas 
correspondientes. 

2. Cumplir con plena autonomía técnica y administrativa, con las actividades, lineamientos 
y estándares definidos en el Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas DEL LOTE 1 
para la prestación del servicio y entrega de los bienes. 

3. Reemplazar los medios magnéticos y/o electrónicos que resulten defectuosos o de mala 
    calidad sin ningún costo para la Superintendencia. 
4. Acatar las instrucciones que le imparta la Superintendencia de Notariado y Registro por 
    conducto del supervisor. 
5. Garantizar que el personal suministrado para la prestación de los servicios contratados 

sea personal experto en el uso y configuración de las herramientas a soportar e 
implementar. 

6. Responder por las demás obligaciones que se deriven del objeto contractual y todas 
aquellas que de acuerdo a la naturaleza del contrato establezca la ley, y las demás 
establecidas en los pliegos de condiciones y la oferta presentada, los cuales hacen parte 
integrante del contrato 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: - OBLIGACIONES GENERALES DE LA SUPERINTENDENCIA:  
 

La Superintendencia de Notariado y Registro, se obliga a cumplir las siguientes 
obligaciones: 

 
1. Aprobar la Garantía única del Contrato.  
2. Aprobar el plan de trabajo y el cronograma presentados por EL CONTRATISTA, 

cuando a ello hubiere lugar.  
3. Asistir diligentemente al CONTRATISTA en el cumplimiento del objeto contractual, 

colaborando continuamente con él para el desarrollo del mismo.  
4. Poner a disposición de EL CONTRATISTA toda la información que sea de vital ayuda 

de tal manera que facilite su labor. 

5. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor 
designado para el efecto por la Secretaría General, exigiendo al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
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6. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de 
la presente contratación y sanción para quién los vulnere. 

7. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Para 
el efecto el supervisor adelantará el seguimiento y verificación de las estipulaciones 
contractuales a cargo del contratista, el cual se verá reflejado en los informes de 
ejecución y supervisión parcial y final, dependiendo de que se trate, los cuales 
deberán ser cargados en la plataforma de SECOP II.  

8. Impartir las instrucciones que sean del caso, relacionadas con las actividades a 
realizar por EL CONTRATISTA. 

9. Poner a disposición de EL CONTRATISTA toda la información necesaria para el 
desarrollo de las actividades. 

10. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias, para lo cual la supervisión dará aviso oportuno a LA 
SUPERINTENDENCIA sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o 
incumplimiento. 

11. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que 
sufran en desarrollo o con ocasión de la presente contratación. 

12. Repetir contra los servidores públicos, EL CONTRATISTA o terceros por las 
indemnizaciones que deba pagar como consecuencia del contrato. 

13. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, que se 
desarrollen en ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 

14. Efectuar cumplidamente los pagos al CONTRATISTA, de acuerdo con lo establecido 
en el Estudio Previo y en el mismo contrato, dentro de los plazos y con las 
condiciones establecidas. Para el efecto, la SUPERINTENDENCIA a través de la 
supervisión y atendiendo la naturaleza y prestaciones de la relación negocial, 
procederá a establecer el plan de pagos del contrato considerando para el efecto el 
porcentaje de ejecución del mismo, el cual se verá reflejado en la plataforma SECOP 
II. 

15. Verificar, como requisito para cada pago, el cumplimiento del CONTRATISTA frente 
a las obligaciones que le correspondan con el sistema de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos profesionales, pago de salarios, subsidios, prestaciones sociales 
y aportes parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación y Subsidio Familiar) de 
todos sus empleados y, en especial, del personal destinado para el cumplimiento del 
objeto del contrato, de conformidad con la normatividad vigente. 

16. Impartir aprobación de la facturación o documento equivalente presentada en físico 
y a través de la plataforma SECOP II por parte del CONTRATISTA, previa 
verificación del cumplimiento de lo establecido en la cláusula correspondiente a la 
forma de pago y demás relacionados. 
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17. Verificar el cumplimiento debido de las obligaciones post-liquidación, cuando hubiere 
lugar. 

18. Liquidar el contrato, dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley 
y el mismo contrato, cuando a ello hubiere lugar. 

19. Adelantar el cierre del expediente contractual conforme lo establece el artículo 
2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015, cuando hubiere lugar. 

20. Llevar a cabo el tratamiento establecido para los riesgos asignados. 
21. Las demás inherentes al contrato, y las consignadas en la Resolución interna que 

regula la actividad de Supervisión.. 
 

OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO – SGSST. 

 
1. Procurar el cuidado integral de su salud.  
2. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo.  
3. Reportar a la ARL e Informar a LA SUPERINTENDENCIA la ocurrencia de incidentes, 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales.  
4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por LA 

SUPERINTENDENCIA o la Administradora de Riesgos Laborales.  
5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo SGSST adoptadas por LA SUPERINTENDENCIA.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: - SUPERVISIÓN Y OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato será ejercida de conformidad lo establecido en las leyes vigentes 
aplicables a la materia y en la Resolución No. 08045 del 30 de agosto de 2021, por la cual se 
adoptó el Manual de Supervisión o Interventoría de los contratos de la Superintendencia de 
Notariado y Registro. La supervisión, vigilancia en la ejecución y cumplimiento estricto del 
contrato estará a cargo del COORDINADOR DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE LA 
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PROFESIONAL ESPECIALIZADO No 
2028 GRADO 19, quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto al interior de 
la Entida. B) OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 1) Velar por la correcta y oportuna 
ejecución del contrato. 2) Presentar y allegar a la Dirección de Contratación mensualmente 
los informes de supervisión del contrato, así como actas y demás documentos que soporten 
la ejecución y seguimiento del contrato. 3) Informar por escrito cualquier situación que pueda 
afectar el cumplimiento del objeto, el plazo o el valor del contrato. 4) Informar con la debida 
anticipación cualquier modificación, aclaración, adición en tiempo o en valor que deba hacerse 
al presente contrato, así como estado de las obligaciones económicas y del término de 
ejecución. 5) Elaborar y suscribir las constancias sobre cumplimiento o recibo a satisfacción 
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del servicio pactado, siempre que haya una correcta y oportuna ejecución del contrato. 6) 
Poner a disposición del Contratista los equipos, software, recursos tecnológicos y locativos de 
acuerdo a la disponibilidad de éstos, de manera que su uso no interfiera en el normal 
desarrollo de las actividades de la Superintendencia de Notariado y Registro y/o Oficina de 
Registro donde ejecute el contrato. 7) Verificar que el CONTRATISTA haya subido en la 
Plataforma Transaccional del SECOP II, todos los documentos requeridos para la legalización 
del contrato y los informes y soportes exigidos durante la ejecución del mismo. 8) Allegar a la 
Dirección de Contratación original del acta de inicio dentro de los tres (03) días siguientes a 
la notificación del acto administrativo de supervisión. 9) Las demás que legal y 
administrativamente le competan, en especial, las previstas por la Resolución No. 08045 del 
30 de agosto de 2021, por la cual se adoptó el Manual de Supervisión o Interventoría de los 
contratos de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: - RENUNCIA A LA RECONVENCIÓN EN MORA: El 
Contratista renuncia a ser requerido para la constitución en mora.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN: 
Al presente contrato le son aplicables las cláusulas excepcionales al derecho común, de 
terminación, modificación e interpretación unilateral y caducidad de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: - CESIÓN: Los derechos y obligaciones que emanen del 
presente contrato son intuito persona, y no podrán ser cedidos ni transferidos por el Contratista 
sin el consentimiento previo y escrito por parte de la Superintendencia, al tenor del artículo 41 
inciso 3 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA: - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: La solución de las 
controversias contractuales que surjan de la ejecución del presente contrato serán resueltas 
a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos. En caso de que persistan 
las diferencias, las partes quedarán en libertad para recurrir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. PARÁGRAFO. - Las obligaciones de las partes establecidas en este contrato 
no se suspenden por el hecho de que se presenten diferencias o controversias, inclusive 
durante el tiempo en que se estén resolviendo.  
 
CLÁUSULA DECIMA SEXTA - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos 
contractuales, el domicilio de las partes será la ciudad de Bogotá D.C., sin perjuicio que, para 
el normal desarrollo y ejecución del contrato, el Contratista preste sus servicios en los 
municipios antes mencionados. 
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CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA: -EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente 
contrato no genera vínculo laboral alguno entre el Contratista y la SUPERINTENDENCIA, por 
cuanto este actúa con plena autonomía técnica y administrativa.  Por lo tanto, no habrá lugar a 
reconocimiento alguno por concepto de prestaciones sociales o cualquier otra erogación 
diferente a los honorarios aquí pactados.  
 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: - INDEMNIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA: El 
Contratista mantendrá indemne a la Superintendencia contra todo reclamo, demanda, acción 
legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, 
ocasionados por el Contratista o su personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones 
de este contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra la 
Superintendencia por asuntos, que según este contrato sean de responsabilidad de él 
Contratista, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a la Superintendencia 
y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: A) Estudios y documentos 
previos. B) Documento soportes del contrato. C) Certificado de disponibilidad presupuestal. 
D) Registro Presupuestal. E) Recibos de pago de al Sistema de Seguridad Social. F) Actas, 
informes y demás documentos que se suscriban para el correcto y oportuno cumplimiento del 
mismo. G) Pliegos de condiciones, sus anexos y Adendas. H). Modificaciones transaccionales 
que se tramiten y aprueben por la PLATAFORMA SECOP II. I). Propuesta del oferente  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: - GARANTIAS: Debido a la naturaleza del contrato, en cuanto a su 
objeto, valor y plazo, la Superintendencia de Notariado y Registro requiere que el futuro 
contratista constituya:  
 

a. CUMPLIMIENTO de las obligaciones, surgidas del contrato estatal incluyendo pago 
de multas y cláusula penal pecuniaria general del contrato. Su cuantía será equivalente 
al veinte por ciento (20%) del contrato, con una vigencia igual a la duración del contrato 
y seis (6) meses más a partir de la expedición de la respectiva póliza.  

 
b. CALIDAD DEL SERVICIO: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del 

contrato con una vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más a partir 
de la expedición de la respectiva póliza.  

 
c. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por el cinco (5%) del valor total del 

contrato y cubrirá el plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más.  
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d. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES, Su cuantía será 

equivalente al veinte por ciento (20%) Del valor del contrato por un término de Tres (3) 
años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo fina  

 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA deberá Constituir la garantía a favor de la 
Superintendencia de Notariado y Registro por los valores y con los amparos previstos en el 
mismo y mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá 
cargarla a la plataforma SECOPII a más tardar dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la 
ACEPTACIÓN del contrato, para la revisión y aprobación por parte de la Superintendencia.  
 
En esta garantía tendrán la calidad de asegurados la entidad contratante 
(SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – NIT No. 899.999.007-0) y el 
contratista, limitado ello únicamente a los daños producidos por el contratista con ocasión de 
la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la entidad contratante 
(SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – NIT No. 899.999.007-0) como los 
terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad extracontractual del contratista 
o sus subcontratistas.  
 
En todo caso, en cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga en su vigencia, 
EL CONTRATISTA estará obligado a ampliar o prorrogar las garantías en forma proporcional 
de manera que se mantengan las condiciones originales, cuyos costos deberán ser asumidos 
por el contratista.  
 
Así como el cumplimiento de los amparos mínimos establecidos en el numeral 3º de artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del decreto 1082 de 2015. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: - PENAL PECUNIARIA: a.) En caso de declaratoria de 
caducidad o de incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato por parte del contratista, éste deberá pagar a LA SUPERINTENDENCIA a 
título de pena, una suma equivalente al 20% del valor total de este contrato, la cual será 
cancelada o descontada, según sea el caso, al momento de efectuarse el pago del 
contrato. b.) Igualmente, frente al incumplimiento de las obligaciones del contratista, éste 
deberá pagar a título de tasación anticipada de perjuicios una suma equivalente al 20% del 
valor total del contrato, la cual será cancelada o descontada, según sea el caso, al momento 
de efectuarse el pago del contrato. No obstante, la Entidad se reserva el derecho de cobrar 
judicialmente perjuicios adicionales que excedan el monto de lo aquí pactado, siempre que 
los mismos se acrediten.  
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CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: - MULTAS: a). con el fin de conminar al contratista al 
cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, se causaran multas hasta 
por un valor equivalente al 0.5x1000 del valor del contrato, por cada día de incumplimiento o 
retraso hasta cuando estas efectivamente se cumplan. b). La imposición de las multas se hará 
mediante resolución motivada, previo agotamiento del debido proceso y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1474 de 2011. c). La imposición de multas no impedirá la imposición de 
otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. d). El contratista autoriza a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, descuente del saldo a su favor el 
valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar.   
 
CLAUSULA DÉCIMA VIGÉSIMA TERCERA: - CAUSALES DE TERMINACIÓN: Se tendrán 
como causales de terminación, además de las previstas en la Ley, cuando el contratista no 
constituya la póliza de garantía dentro del término establecido en la Plataforma Transaccional 
del SECOP II por la SUPERINTENDENCIA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: - PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y 
LEGALIZACIÓN. El presente contrato se considera perfeccionado con su suscripción en la 
Plataforma Transaccional del SECOP II. Para su ejecución requerirá: 1). Expedición del 
Registro presupuestal; 2). Constitución de la garantía por parte de el contratista y su 
aprobación por parte de la Superintendencia en la PLATAFORMA SECOP II. 3). Acreditación 
de estar al día en los aportes a Salud, Pensión y a Riesgos Laborales en los términos de ley. 
Para su legalización requerirá: 4). Suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos antes señalados.  
 

      Proyectó: Mónica Daniela Cano Ramírez – Dirección de Contratación 
 Revisó: Héctor Iván Suárez Betancur – Dirección de Contratación. 

      Revisó y validó: Ramiro Alejandro Cardona Aguirre – Director de Contratación. 
      Aprobó Transaccionalmente: William Pérez Castañeda – Secretario General y Ordenador del Gasto SNR. 

http://www.supernotariado.gov.co/


 

 

MACROPROCESO: Gestión Contractual 
Código: MP - GNCT - PO - 01 - 
PR - 01 - FR - 03 

PROCESO: Gestión precontractual, contractual, 
ejecución y liquidación de procesos contractuales 

Versión: 01 

Formato Designación como Supervisor de contrato Fecha: 05 – 05 - 2021 

 

 
 

Bogotá, D.C, 
 

Doctor: 
 

OSCAR FABIAN CORREDOR CAMARGO- COORDINADOR DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
No 2028 GRADO 19 

 
O Quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
E. S. D. 

 

Asunto: Acto Administrativo para la Designación como Supervisor a de Contrato. 

Respetado (a) Doctor (a): 

Se les ha designado como Supervisor (a) del Contrato de Compraventa No. 2568 DE 2024, suscrito con 

Q&C INGENIERIA S.A.S identificado con NIT. 830.092.541-8, labor que deben cumplir, teniendo en cuenta 
lo estipulado por los artículos 4 y 14 de la Ley 80 de 1993, artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
normas concordantes y complementarias, las cuales establecen los derechos y obligaciones de las 
entidades estatales en la ejecución del objeto de los contratos celebrados, su función de vigilancia que se 
realiza a través de los supervisores en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico sobre el cumplimiento del objeto contractual y obligaciones a cargo del Contratista. 

 

Por tanto, la función que se les ha encomendado deberá desarrollarla teniendo en cuenta lo establecido en 
el Estatuto de Contratación y en especial lo previsto en la Resolución No. 08045 del 30 de agosto de 
2021 de esta Entidad, por medio de la cual se actualizó y adoptó el Manual Interno de Supervisión e 
Interventoría de la SNR. 

 

De igual manera, se dispone que el ACTA DE INICIO, debe suscribirse por las partes, a partir de la fecha 
que acompaña el presente Acto Administrativo, y ésta enviarse a la Dirección de Contratación, quien deberá 
reportarlo al Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con el fin de cumplir con los términos 
previstos para la publicación, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 
Igualmente, es de obligatorio cumplimiento, por el (la) contratista y la supervisión o apoyo a la supervisión 
de verificar que todos los documentos suscritos en ejercicio de la labor que le ha sido asignada en el 
presente acto, obren en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con el 
fin de proceder en ésta al cargue de los documentos que se originen dentro de la ejecución del presente 
acto jurídico designado. 

 
Este acto administrativo es de obligatorio acatamiento y cumplimiento por el supervisor. 

Cordialmente, 

 
 

WILLIAM PÉREZ CASTAÑEDA 
Secretario General y Ordenador del Gasto 

Revisó y aprobó:    Ramiro Alejandro Cardona Aguirre – Director de Contratación 
Revisó: Héctor Iván Suarez – Abogado Contratista Dirección de Contratación 
Proyectó: Mónica Daniela Cano Ramírez – Abogada Contratista Dirección de Contratación 
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MODIFICACION AL CONTRATO PRESTACIÓN DE COMPRAVENTA N° 2568 DE 2024, 
SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO CON NIT 
899.999.007- 0 Y Q&C INGENIERIA S.A.S IDENTIFICADO CON NIT. 830.092.541-8 
 

Entre los suscritos, WILLIAM PÉREZ CASTAÑEDA, domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.656.408, en su calidad de SECRETARIO 
GENERAL Y ORDENADOR DEL GASTO, nombrado mediante Resolución No. 10881 del 
12 de Septiembre de 2022, debidamente posesionado mediante Acta del 13 de Septiembre 
de 2022, en ejercicio de sus facultades legales en especial las conferidas en la Resolución 
No. 10989 del 14 de Septiembre de 2022, mediante la cual se le delegó la facultad de 
celebrar contratos, quien en adelante se denominará LA SUPERINTENDENCIA y de la 
otra, Q&C INGENIERIA S.A.S , con Nit. 830.092.541-8 , representada legalmente por 
YOVANNY FRANCISCO QUINTERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.504.833 , quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA hemos convenido realizar la 
modificación al Contrato de Compraventa No. 2568 de 2024; la cual se regirá 
especialmente por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y de sus 
Decretos reglamentarios previas las siguientes consideraciones: 

 
 

II. CONSIDERACIONES: 

 

1) Que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SNR es una entidad 
descentralizada, técnica, con personería jurídica, autonomía administrativa, 
financiera y patrimonial, adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

2) Que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SNR ejerce la 
orientación, inspección, vigilancia y control de los servicios públicos que prestan los 
Notarios y los Registradores de Instrumentos Públicos, atiende la organización, 
administración y sostenimiento de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
y asesora al Gobierno Nacional en la construcción de las políticas y el 
establecimiento de los programas y planes referidos a los servicios públicos notarial 
y registral. 
 
 

3) Que de conformidad con lo establecido en los Decretos 2723 y 2724 del 29 de 
diciembre de 2014, mediante los cuales se restructuró la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO y REGISTRO - SNR, se establecen, entre otras de sus funciones, las 
de: Implementar sistemas administrativos y operativos para lograr la eficiente 
prestación de los servicios de notariado procurando su racionalización y 
modernización e Implementar sistemas administrativos y operativos para lograr la 
eficiente prestación del servicio público de registro de instrumentos públicos.  
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4) Que, de conformidad con los postulados definidos en el numeral 7 del Artículo 25 de 
la Ley 80 de 1993, corresponde a la entidad estatal contratante, señalar la 
conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y 
aprobaciones para ello, por lo que se analizarán o impartirán con antelación al inicio 
del proceso de selección del contratista o de la firma del contrato, según sea el caso. 
El mismo en su numeral 12 establece que con antelación a la apertura del 
procedimiento de selección o de la firma del contrato, deberán elaborarse los 
estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones que 
determinan las exigencias del contrato.  
 

5) Que el día 2 de diciembre de 2024, se aprobó transaccionalmente el Contrato de 
Prestación de Compraventa No. 2568 de 2024, en la plataforma transaccional del 
Secop II.  
 

6) Que el objeto del contrato es: “ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE 
CONECTIVIDAD WIRELESS, NETWORKING Y SEGURIDAD PERIMETRAL, JUNTO CON 
LA ACTUALIZACIÓN DE PLATAFORMAS Y CONTROL DE ACCESO EXISTENTES, 
INCLUYENDO LICENCIAMIENTO, SOPORTE Y GARANTÍA  ”.   
 

7)  El valor total del contrato es hasta por la suma de SEIS MIL CUATROCIENTOS 
QUINCE MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS ($6.415.073.946)  MCTE , incluidos todos los costos directos e indirectos en 
que debe incurrir el proponente para la ejecución del objeto contractual, incluido lVA. 
 

8) Que el Acta de Inicio del Contrato de Prestación de Compraventa No. 2568 de 2024 
se suscribió el 05 de diciembre de 2024.  
 

9) Que, en este orden, la supervisión solicitó al ordenador del gasto tramitar la 
modificación del contrato de prestación de compraventa 2568-2024 indicando entre 
otras que:  
 
 

(…)  
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Página | 4  
 

________________________________________________________________________ 
 Superintendencia de Notariado y Registro 
 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  
 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 07 
                                               Versión: 05 
                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  
 

                                                                                                                                                    
.          

 
            
                                                                                                                     (…)” 

10) Que, las reglas de conducta transcritas, impuestas a la Administración y a los 
contratistas, resultan relevantes para la conservación del contrato, pues exige de los 
contratantes el despliegue de toda actividad necesaria para cumplir con el objeto 
contratado, lo que se traduce en empeño para que a través de la contratación se 
logren los fines públicos.   
 

11) . Que, de conformidad con lo anterior, las partes acuerdan las siguientes:  

 

III. CLAUSULAS 

CLAUSULA PRIMERA. – PRORROGAR el presente contrato, por el término de un (1) mes, 
esto es, desde el 01 de enero de 2025, hasta el 31 de enero de 2025. 

CLAUSULA SEGUNDA. – MODIFICAR LA  CLÁUSULA CUARTA: - FORMA DE PAGO, 
LA CUAL QUEDARÁ ASÍ:  La SUPERINTENDENCIA pagará el valor del contrato, en dos 
pagos, los cuales corresponden a: a) Un primer pago contra entrega de la certificación que 
soporte el licenciamiento, la renovación de la garantía y el soporte técnico, de los equipos 
objeto del contrato. b) Un segundo pago contra entrega de los equipos a adquirir, los cuales 
se encuentran detallados en el Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas, previo ingreso de 
estos al almacén. Los pagos se efectuarán previo cumplimiento de los trámites 
administrativos y presupuestales a que haya lugar: • Certificación de cumplimiento expedido 
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por el supervisor del contrato • Factura y/o cuenta de cobro con el cumplimiento de los 
requisitos legales. • Acta de recibo firmada por el contratista y la supervisión. • Acreditar 
encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema integral de seguridad social 
y parafiscales. • Constancia de cumplimiento por parte del Contratista, de las obligaciones 
con el Sistema General de Seguridad Social, Parafiscales y ARL con relación al personal 
que prestó sus servicios. La acreditación de aportes parafiscales se deberá efectuar de 
conformidad con lo establecido por el Decreto 862 del 26 de abril de 2013. • Publicación en 
la plataforma SECOP II de los informes que den fe de la ejecución a satisfacción del objeto 
contratado. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del contrato se pagará solamente conforme a las 
actividades ejecutadas, para lo cual será necesario la certificación y aprobación por parte 
del supervisor donde certifique la realización de las actividades solicitadas por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La SNR no reconocerá, ningún reajuste realizado por el 
contratista en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera 
para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la 
propuesta. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación o documento 
equivalente para el cobro a la Superintendencia de Notariado y Registro en físico y a través 
de la plataforma SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el Estatuto 
Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren.  

PARÁGRAFO CUARTO: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se 
acompañan los soportes requeridos para el pago, y/o se presenten de manera incorrecta, 
el término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último 
documento y/o se presente en debida forma. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrán por ellos derecho al pago 
de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

PARÁGRAFO QUINTO: Los pagos estarán sujetos a la programación y aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de caja (PAC) autorizado, situación que EL CONTRATISTA 
declara conocer y aceptar.  

PARÁGRAFO SEXTO: Los pagos se realizarán a través de la cuenta de ahorros y/o 
corriente que disponga EL CONTRATISTA acorde con la certificación expedida por la 
entidad financiera aportada por EL CONTRATISTA.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: LA SUPERINTENDENCIA no reconocerá pagos sobre la entrega 
de elementos y/o prestación de servicios que no hubieren sido previamente requeridos o 
autorizados por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

CLAUSULA TERCERA. - GARANTÍAS: El CONTRATISTA se compromete a mantener 
vigentes las pólizas de garantías exigidas y a actualizarlas para el tiempo adicional que dure 
esta prórroga del contrato, para lo cual, se deberá informar lo correspondiente a la 
existencia del presente documento a la compañía Aseguradora, presentarla ante EL 
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CONTRATANTE y subirla a la plataforma Secop II en un plazo no mayor a dos (02) días, 
contados a partir de la suscripción de la presente prórroga. 

CLAUSULA CUARTA- Las demás estipulaciones contractuales continúan sin modificación 
alguna y son de obligatorio cumplimiento para las partes.  

CLAUSULA QUINTA - PERFECCIONAMIENTO: La presente modificación al contrato de  
de Compraventa No. 2568 de 2024, se perfecciona con la publicación de la misma en la 
plataforma secop ii. 
 
 
Proyectó: Andres Dominguez– Dirección de Contratación. AD 
Revisó: Héctor Iván Suarez Betancur- Dirección Contratación 
Revisó y validó: Ramiro Alejandro Cardona Aguirre – Director de contratación  
Aprobó Transaccionalmente: William Pérez Castañeda – Secretario General SNR. 
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Para Oscar Fabian Corredor Camargo <oscar.corredor@supernotariado.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
DESIGNACION DE SUPERVISION 2568-2024 Q&C LOTE 1 OK-2.pdf; Compromiso 653524 CONTRATO DE COMPRAVENTA No.2568_2024.pdf;
CONDICIONES ADICIONALES COMPRAVENTA N 2568-2024 LOTE 1 Q%26C-2.pdf;

Buen día,  
   
Por medio del presente me permito notificarle el "Acto administrativo de designación de supervisor del contrato del
2568 de  2024"  junto con el formato o modelo de  acta de inicio, para que  sea diligenciado por la supervisión  y el
contratista.  
 
El contrato y los documentos soporte del mismo se encuentran adjuntos a la presente notificación.   
 
De otra parte, por favor tener en cuenta lo siguiente:  

1-. Diligenciar el acta de inicio de acuerdo con los datos del contrato, contratista y supervisor.  
2-. La fecha de  acta de inicio deberá corresponder  a  la última fecha en el tiempo de los documentos:
CRP, Aprobación de Póliza y fecha de Oficio de Designación de Supervisión.   
3-. Una vez firmada por el  Supervisor del Contrato y el Contratista, debe ser enviada en PDF  al correo
supervisiones@supernotariado.gov.co, para proceder  con el inicio del contrato en la plataforma  Secop II, con la
fecha real que consta en dicha acta, y de esa manera sea habilitado el punto 7 de cada contrato y puedan cargar
documentos 
4-. El proceso del Acta de inicio finaliza cuando el contratista o el supervisor remita por este medio el acta firmada
y así proceder al cargue en la plataforma SECOP II en el punto 7.   
   
Anexos:
  
NOTIFICACIÓN SUPERVISIÓN   
REGISTRO PRESUPUESTAL  
PANTALLAZO APROBACIÓN PÓLIZAS
CONDICIONES ADICIONALES  
OFICIO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del
5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
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oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de
este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de
enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo
inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 113424  de fecha 2024-10-17. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 653524 Fecha Registro: 2024-12-04 Unidad / Subunidad Ejecutora: 12-04-00-000  SNR NIVEL CENTRAL GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 6.415.073.946,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 6.415.073.946,00 Saldo x Obligar: 6.415.073.946,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830092541 Razón Social: Q&C INGENIERIA S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 0833030570 Banco: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA Tipo: Corriente Estado: Registrada

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 16656408 Nombre: WILLIAM  PEREZ CASTAÑEDA Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 2568*2024 Tipo:

CONTRATO 
DE COMPRA 
VENTA Y 
SUMINISTRO
S

Fecha: 2024-12-04

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

12-04-00-000  SNR NIVEL 
CENTRAL GESTION 
GENERAL 

C-1299-0800-8-10305C-1299063-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN IMPLEMENTADOS - 
FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO 
HACIA LA TRANSFORMACION 
DIGITAL DE LA SNR A NIVEL   
NACIONAL

Propios 20 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

1.184.504.089,00 0,00

Total: 1.184.504.089,00 0,00 1.184.504.089,00 1.184.504.089,00

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SNR NIVEL CENTRAL GESTION 
GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 4/12/2024 12:00:00 a. m.

12-04-00-000

MHdcaranto DIEGO ARMANDO CARANTON LINARESCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página



12-04-00-000  SNR NIVEL 
CENTRAL GESTION 
GENERAL 

C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS - 
FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO 
HACIA LA TRANSFORMACION 
DIGITAL DE LA SNR A NIVEL   
NACIONAL

Propios 20 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

5.230.569.857,00 0,00

Total: 5.230.569.857,00 0,00 5.230.569.857,00 5.230.569.857,00

Objeto: CONTRATO DE COMPRAVENTA No.2568*2024 - ADQUISICION Y RENOVACION DE EQUIPOS DE CONECTIVIDAD WIRELESL,NETWORKING Y SEGURIDAD PERIMETRAL - LOTE 1

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

12-04-00-000 SNR NIVEL CENTRAL GESTION GENERAL 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2024-12-04 6.415.073.946,00 6.415.073.946,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)
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